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Lima, 06 de agosto de 2019 ¡" 3?o -2019-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N'399 -2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento de la
Oficina General de Administración;

CONSIDEBANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N. OO7-2019-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de contrataciones del M¡nisterio de Economía
y Finanzas correspond¡ente al Año Fiscal 201g, formulado en función a la as¡gnación
presupuestal;
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Que, a través del documenlo de visto, la Oficina de Abastecimiento sol¡cita la
modificación del Plan Anual de contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin
de incluir una (01) conlratación, cuyos detalles se encuentran en el citado informe;

Oue, el artículo 6 del Feglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N. 344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de contratac¡ones, puede ser modificado en cualquier moñento
durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contrataciones:

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N. 002-201g-OSCECD-plan Anual de
contrataciones, aprobado mediante Resolución N' 014-201 g-oscE/pRE, en adelanle la
Directiva, señala que luego de aprobado, el plan Anual de contralaciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
mod¡ficación del PAC lo dispuesto en la presenle Directiva en lo que coriesponda.
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicac¡ón de dicho
¡nstrumento en el SEACE. En ese sentido, el pAc mod¡ficado debe ser publicado en el
sEACE en su integridad, dentro de los cinco (s) dÍas hábiles siguientes a su aprobación,
asÍ como en el portal web de la Entidad, s¡ lo tuviere:
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Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del

Plan Anual de Contrataciones del M¡nister¡o de Economía y Finanzas correspond¡ente al

Año Fiscal 2019, a fin de incluir una (01) contratación, según lo señalado en el Anexo de

la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2'de la

Flesolución Ministerial N' 001-2019-EF/43, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones así

como sus modificaciones; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, la D¡rectiva N'002-2019-
os-cE/cD aprobada por Resolución N' 014-201g-OSCE/PRE y la Resolución l\ilinisterial

N' 001-2019-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo | ".- Aprobar la modificación del Plan Anual de

Contrataciones del l\rinisterio de Economía y Finanzas correspondiente al Año Fiscal

2019, incluyendo una (Ol) contratación, conforme al detalle del Anexo de la presente

Resolución.

Artículo 2".' Disponer, que la Oficina de Abastec¡miento publique

el contenido de la presente Resolución D¡rectoral en el Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días háb¡les siguientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstitucional del Ministerio de Economía y

Finanzas.

Regístrese y comuníquese

Lic OUE¿ CU¿CANO
Gen¿r¡tDirector¡

otiain¡ Grninl de Acm¡i;t ¡ctoo
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ANEXO

N.
REF

TIPO DE
PROCEDIMIENTO

ogscn¡pcró¡¡ DE Los BTENES Y
SERVICIOS A CONTRATAB

MODIFICACION
DEL PAC

VALOH ESTIMADO
DE LA

coNTHATAcIóN

78 ADJUDICACION
SIMPLIFICAOA

CONTFIATACION DEL SEFTVICIO DE
LIMPIEZA DE AMBIENTES Y
OFICINAS PARA LA SEDE CENTFAL
Y LOCALES ANEXOS DEL
¡,4INISTERIO DE ECONO¡/IIA Y
FINANZAS

lnclu ir s/ 360.03'1.94
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